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ORDEN DEL DÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 
 

Sesión 10/20 
 

 
 

 Sesión: Ordinaria 

 Fecha: Jueves, día 25 de junio de 2020 

 Hora:   10:00 horas en primera convocatoria, o en segunda convocatoria, cuarenta y ocho 
horas después. 

 Lugar:  Salón de Plenos del Ayuntamiento de Málaga 
 

 
 

PRIMERA PARTE.- DE CARÁCTER RESOLUTIVO: 
 

SECRETARÍA GENERAL 
ACTAS 

 
PUNTO Nº 1.- Aprobación de las Actas correspondientes a la sesión ordinaria celebrada el día 27 

de febrero de 2020, a las sesiones extraordinarias celebradas los días 27 de 
febrero, 19 de marzo y 28 de mayo de 2020, y a las sesiones extraordinarias 
urgentes celebradas los días 20 de abril y 28 de mayo de 2020.- 

 
 

COMISIÓN DE ECONOMÍA, HACIENDA, RECURSOS HUMANOS, CALIDAD, 
COMERCIO, GESTIÓN DE LA VÍA PÚBLICA Y FOMENTO DE LA ACTIVIDAD 

EMPRESARIAL 
 
 
PUNTO Nº 2.- Dictamen referido a Propuesta de la Alcaldía-Presidencia relativa a la adopción de 

acuerdo por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de actualización del modelo de 
fiscalización limitada previa de requisitos básicos al nuevo Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 2018 y Resolución de la IGAE.- (22-06-20. Punto nº 4) 

 
PUNTO Nº 3.- Dictamen referido a Propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada de Comercio, 

Gestión de la Vía Pública y Fomento de la Actividad Empresarial, de aprobación de 
la modificación de la ordenanza reguladora de los mercados minoristas del Excmo. 
Ayuntamiento. Debate y votación de enmiendas.- (22-06-20. Punto nº 6) 

 
PUNTO Nº 4.- Dictamen relativo a Propuesta de aprobación del  Primer Expediente conjunto de 

modificación presupuestaria financiado con bajas por anulación del Presupuesto de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructuras para 2020.- (22-06-
20. Punto nº 7) 

 
PUNTO Nº 5.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Socialista, relativa a la situación 

del comercio ambulante en la ciudad de Málaga.- (22-06-20. Punto nº 9) 
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PUNTO Nº 6.- Dictamen relativo a Moción del Concejal del Grupo Municipal Adelante Málaga, D. 

Nicolás Sguiglia, referida a la puesta en marcha de ayudas a los pequeños 
comercios para afrontar las inversiones en materia de higiene y seguridad 
sanitaria.- (22-06-20. Punto nº 10) 

 
PUNTO Nº 7.- Dictamen en relación a Moción del Concejal del Grupo Municipal Adelante Málaga, 

D. Nicolás Sguiglia, relativa al estudio de posibles medidas para favorecer la 
participación de empresas locales en los procesos de compras y contrataciones 
realizados por el Ayuntamiento de Málaga.- (22-06-20. Punto nº 11) 

 
PUNTO Nº 8.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal Ciudadanos, para que el Gobierno 

central flexibilice la regla de gasto y el Ayuntamiento de Málaga pueda invertir los 
más de 48 millones de euros de superávit en dinamización social y económica.- 
(22-06-20. Punto nº 12) 

 
PUNTO Nº 9.- Dictamen relativo a Propuesta de aprobación del primer expediente de 

modificación de créditos del presupuesto de la Agencia Pública para la gestión de 
la Casa Natal de Pablo Ruiz Picasso y otros equipamientos museísticos y 
culturales para el ejercicio 2020, mediante suplementos de créditos con cargo al 
remanente líquido de tesorería positivo del ejercicio 2019. (22-06-20. Punto nº U-1) 

 
PUNTO Nº 10.- Dictamen referido a Propuesta de aprobación del expediente 2020-01 de 

suplementos de créditos del Presupuesto del Instituto Municipal de la Vivienda de 
2020. (22-06-20. Punto nº U-2) 

 
PUNTO Nº 11.- Dictamen relativo a Propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada de Comercio, 

Gestión de la Vía Pública y Fomento de la Actividad Empresarial, de aprobación de 
la modificación de la ordenanza fiscal nº 10 reguladora de la tasa por la ocupación 
privativa o aprovechamiento especial de la vía pública. Debate y votación de 
enmiendas. (22-06-20. Punto nº U-3) 

 
 

COMISIÓN DE DERECHOS SOCIALES, ACCESIBILIDAD, VIVIENDA, 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, TRANSPARENCIA, BUEN GOBIERNO, 

CULTURA, DEPORTE, TURISMO, EDUCACIÓN, JUVENTUD Y FOMENTO 
DEL EMPLEO 

 
 
PUNTO Nº 12.- Dictamen relativo a Propuesta de la Vicepresidenta de la Agencia Pública para la 

Gestión de la Casa Natal de Pablo Ruiz Picasso y Otros Equipamientos 
Museísticos y Culturales, para aprobación del precio público del libro-catálogo 
“Trozo de piel. Cela-Picasso, pasiones compartidas. Colección Gabarrón”.  (22-06-
20. Punto nº 6) 

 
PUNTO Nº 13.- Dictamen referido a Propuesta de la Concejala Delegada del Área de Cultura, 

Educación, Deporte y Juventud, para aprobación del precio público para las 
entradas de los conciertos de la OFM en el Ciclo de Cámara. (22-06-20. Punto nº 
7) 
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PUNTO Nº 14.- Dictamen relativo a Propuesta de la Concejala Delegada del Área de Cultura, 
Educación, Deporte y Juventud, para aprobación del precio público para las 
entradas para los Conciertos de la actividad del Área de Cultura “Noches de 
Gibralfaro 2020”. (22-06-20. Punto nº 8) 

 
PUNTO Nº 15.- Dictamen en relación a Moción Institucional de los Grupos Políticos Municipales y 

el Concejal no adscrito, sobre el reconocimiento a los Servicios Sociales durante el 
Estado de Alarma. (22-06-20. Punto nº 9)  

 
PUNTO Nº 16.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal Socialista, referida a la puesta en 

marcha de un Plan Social de Viviendas Turísticas para su conversión en Viviendas 
de Alquiler de larga duración. (22-06-20. Punto nº 11) 

 
PUNTO Nº 17.- Dictamen referido a Moción del Portavoz del Grupo Municipal Adelante Málaga, 

relativa a medidas de apoyo para una desescalada con garantías en el deporte 
base local. (22-06-20. Punto nº 12) 

 
PUNTO Nº 18.- Dictamen en relación a Moción del Portavoz del Grupo Municipal Adelante Málaga, 

relativa a la necesidad de un Escudo Social para Málaga. (22-06-20. Punto nº 13) 
 
PUNTO Nº 19.- Dictamen relativo a Propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada de Cultura y 

Deporte, referida a la fusión del Teatro Cervantes de Málaga, S.A. y el Festival de 
Cine e Iniciativas Audiovisuales, S.A. (22-06-20. Punto nº U.1) 

 
 

COMISIÓN DE SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL, SERVICIOS 

OPERATIVOS, INNOVACIÓN Y DIGITALIZACIÓN URBANA 
 
 
PUNTO Nº 20.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Socialista, relativa a las zonas 

verdes y protección del arbolado como elementos de cohesión social.- (15-06-20. 
Punto nº 5) 

 
PUNTO Nº 21.- Dictamen en relación a Moción del Grupo Municipal Socialista, relativa a las playas 

de la ciudad de Málaga.- (15-06-20. Punto nº 6) 
 
PUNTO Nº 22.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal Adelante, relativa a la 

preservación de horarios de los establecimientos de hostelería.- (15-06-20. Punto 
nº 7) 

 
PUNTO Nº 23.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Adelante, relativa a la apertura de 

las playas y su uso atendiendo a las necesidades especiales motivadas por la 
crisis sanitaria del COVID-19.- (15-06-20. Punto nº 8) 

 
 

COMISIÓN DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y SEGURIDAD 
 
 
PUNTO Nº 24.- Dictamen relativo a Propuesta de aprobación definitiva del estudio de detalle del 

sector SUNC-O-G.21 “Veracruz Oeste 6” del PGOU 2011. (15-06-20. Punto nº 11) 
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PUNTO Nº 25.- Dictamen referido a Propuesta de aprobación definitiva del estudio de detalle de la  
parcela  R del PERI “Calle Alcalde Joaquín Alonso” PA-LO.17 (97). (15-06-20. 
Punto nº 12) 

 
PUNTO Nº 26.- Dictamen en relación a Propuesta para autorizar  la disolución del Consorcio 

“Centro de Transportes de Mercancías de Málaga”. (15-06-20. Punto nº 13) 
 
PUNTO Nº 27.- Dictamen en relación a Moción del Portavoz del Grupo Municipal de Adelante 

Málaga, D. Eduardo Zorrilla Díaz, relativa a la planificación de medidas para una 
movilidad sostenible y segura.  (15-06-20. Punto nº 16) 

 
PUNTO Nº 28.- Dictamen relativo a Moción del Concejal del Grupo Municipal Socialista D. Jorge 

Quero Mesa, relativa a “Plan especial de la movilidad segura y sostenible”. (15-06-
20. Punto nº 17) 

 
PUNTO Nº 29.- Dictamen relativo a Moción del Concejal Delegado del Área de Seguridad, D. 

Avelino de Barrionuevo Gener, sobre felicitación al Oficial D. Rafael Carbonero 
Torres (C.p.595) y a los Policías Dña. Francisca Ángeles Pérez del Rio (C.P. 529), 
D. José Luis Carrasco Gutiérrez (C.P. 840), D. Félix Pérez Gutiérrez. (15-06-20. 
Punto nº U-1) 

 
 

PROPOSICIONES URGENTES 
 
 

MOCIONES  
 
 
PUNTO Nº 30.- Propuesta de la Portavoz del Grupo Municipal Popular, Dª. Elisa Pérez de Siles 

Calvo, sobre cambios de representantes de dicho Grupo en las Juntas Municipales 
de Distrito Bailén-Miraflores y Churriana.  

 
PUNTO Nº 31.- Propuesta de la Portavoz del Grupo Municipal Popular, Dª. Elisa Pérez de Siles 

Calvo, sobre nombramiento de representantes de dicho Grupo en las Comisiones 
Especiales del Pleno. 

 
PUNTO Nº 32.- Propuesta del Portavoz del Grupo Municipal Adelante Málaga, D. Eduardo Zorrilla 

Díaz, sobre nombramiento de representantes de dicho Grupo en las Comisiones 
Especiales del Pleno. 

 
PUNTO Nº 33.- Propuesta de la Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, Dª. Noelia Losada 

Moreno, sobre nombramiento de representantes de dicho Grupo en las Comisiones 
Especiales del Pleno. 

 
PUNTO Nº 34.- Propuesta de la Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, Dª. Noelia Losada 

Moreno, sobre nombramiento de representantes de dicho Grupo en diversas 
Juntas Municipales de Distrito. 

 
PUNTO Nº 35.- Moción del Grupo Municipal Popular relativa a la necesidad de que el Gobierno 

permita a los Ayuntamientos utilizar el superávit para destinarlo a Políticas 
Sociales. 
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PUNTO Nº 36.- Moción del Grupo Municipal Socialista, relativa a la necesidad de llevar a cabo un 
plan de choque sanitario en la ciudad de Málaga.  

PUNTO Nº 37.- Moción del Grupo Municipal Adelante Málaga con relación a la defensa de la 
Universidad de Málaga frente a los recortes de la Junta de Andalucía y el 
desistimiento de la cesión por parte del Ayuntamiento de Málaga de terrenos 
públicos para la implantación de una universidad privada en La Térmica. 

PUNTO Nº 38.- Moción del Grupo Municipal Ciudadanos sobre la necesidad de que el Gobierno 
Central se implique en la reactivación del sector cultural, muy afectado por la crisis 
derivada del Covid19. 

PUNTO Nº 39.- Moción del Grupo Municipal Popular relativa a los recortes del Gobierno a las 
Entidades del Tercer Sector. 

PUNTO Nº 40.- Moción del Grupo Municipal Socialista relativa a la Defensa de Escuela Pública en 
Andalucía. 

 
PUNTO Nº 41.- Moción del Grupo Municipal Adelante Málaga, relativa al impulso de medidas para 

facilitar el acceso a la vivienda y fomentar el alquiler de viviendas a precios 
asequibles en la ciudad de Málaga.  

 

 
SEGUNDA PARTE.- DE CARÁCTER NO RESOLUTIVO  

Actividad de Control del Pleno.  
(Los asuntos incluidos en este epígrafe no serán objeto de votación salvo disposición reglamentaria). 

 
 

COMPARECENCIAS E INFORMES DEL EQUIPO DE 
GOBIERNO 

 
PUNTO Nº 42.- Conocimiento del Pleno de las Resoluciones contrarias a los reparos efectuados 

por la Intervención General en el ejercicio 2019. 
 
PUNTO Nº 43.- Conocimiento del Pleno de la aprobación definitiva de la actualización de las tarifas 

de transporte urbano colectivo de EMTSAM, así como de la Estación de Autobuses 
de Málaga. 

 
PUNTO Nº 44.- Conocimiento del Pleno de las siguientes Resoluciones de la Alcaldía-Presidencia: 

- Resolución de fecha 26-02-2020, en la que se adoptan las medidas necesarias 
tras la borrasca “Gloria”. 

- Resolución de fecha 13-03-2020, en la que se adoptan las medidas necesarias 
para realizar las actuaciones inaplazables con el fin de garantizar la vida y 
seguridad de las personas y funcionamiento de los servicios públicos 
esenciales debido al COVID-19. 

 
PUNTO Nº 45.- Conocimiento de las Resoluciones dictadas por la Alcaldía-Presidencia o por su 

delegación, así como de las dictadas por delegación de la Junta de Gobierno 
Local.- 

 
PUNTO Nº 46.- Información del Equipo de Gobierno.- 
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RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
PUNTO Nº 47.- Ruegos.- 
 
 
PUNTO Nº 48.- Preguntas formuladas por los/as Concejales/as de la Corporación y/o Grupos 

Políticos municipales.- 
 
 
 
 
 

  
               En Málaga, a la fecha de la firma electrónica 
                    EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
                   Francisco de la Torre Prados 
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